
REI'UBL[CA DE COLOMBIA 

Gobernación de Bolftyar O 8 V 
RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuentan 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA. 

En uso de sus facultades legales y en especia l, en el Decreto 15 del 04 de Enero de 2016 y, 

CONSIDERANDO 

Que [a Gobernación de Bolivar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, delegó en la Directora Administrativa 
Logistica asignada código OOg grado 02 de la Dirección Administrativa de Logistica de la Secretaria Genera[, mediante Decreto 
15, del 04 de Enero de 2016, la expedición de los Actos Administrativos a través de los cuales se reconozca y ordena el pago 
de los servicios publicos domiciliarios telefonia móvil , impuestos, tasas, multas y similares a cargo del Departamento de 
Bolivar, previo cumplimiento de tos tramites presupuestales y co~e rigor. 

. ,/ 
Que la Empresa COMUNICACION CELULAR~A. COMC~ntificada con el NIT. No. 800.153.993-7, presentó para su 
pago Factura de Venta ~ E 5355669440, Oeí 1210312020, por valor de Un Millón Doce Mil Ciento Setenla y Cuatro Pesos 
Mcte. ($1,012.174.00), 1for concepto de la prestación de! servicio de Telecomunicaciones (Celulares) a las Instalaciones de la 
Secretaria de Educación Departamental (Fondo Educativo FER), ubicada en el Municipio de turbaco kmt3, dentro del periodo 
comprendido entre el 12/0212020 al 11/0312020. ---

Que para atender el pago del mencionado servicio, la.YT1íCGd A.&eMra de Presupues~a Secretaria de Haci~el 
Departamento de Bolivar expidió el C.D.P. No. 125 del 27 de Enero de 2020, Código: 2.1.2.1.2.007.002. Rubro: 
Telecomunicaciones, por valor de Once Millones Ochocientos Mil Pesos Mcte. ($1 1.800.000.00). ---

Que en virtud a lo anterior sej1ace necesario reconocer el pago de la factura de Vente que presenta COMUNICACiÓN 
CELULAR S.A. COMCEl ...........-

Que como consecuencia de los anteriores considerando, 

):> RESUELVE 

ARTic ULO u tjI2Ó: Reconózcase y páguese a COMUNICACiÓN CELULAR S.A. COMCEL, identificada con el NIT 
800.153.993-7, la suma de: UN MlllON DOCE Mil CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE. ($1.012.174.00), por 
concepto de lo detallado en la parte considerativa de esta resolución y de conformidad con los documentos adjuntos. 

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Pre~estg..de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Bolivar se harán las 
operaciones presupueslal que demande el éúmplirfÍÍento de la prese~esolución. con cargo al Código: 2.1.2.1.2.007.002, -
Rubro: Telecomunicaciones. C.D.P. No. 125 del 27 de Enero de 2020. 

COMUNIQU ES E y CUMPLASE 

» Dada en Turbaco. Bolivar a los 13 Ml& 2020 

4(J)Ú) 
' Mj!l1SSA PATRICIA OIAZ T ARON 

Direétora Administrativa de Logist ica. 

Preparado: Ramón Salguedo Torres- Aux. Admr. 
Proyecto: Dirección Administrativa Logisl ica. 


